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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1222 

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                Manizales, veintinueve de julio de dos mil veintidós. 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de CESACIÓN 

DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovida por 

ANA DELIA RESTREPO VERA, a través de apoderado judicial, en 

contra de HELMER CARDONA CIRO. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, luego de haber subsanada, 

se observa que reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 

del Código general del proceso y demás normas concordantes, 

por lo que se admitirá. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovida por ANA DELIA RESTREPO 

VERA, a través de apoderado judicial, en contra de HELMER 

CARDONA CIRO. 

 

2º. DAR a la demanda el trámite del proceso verbal previsto en el 

artículo 368 y siguientes del tratado citado. 

 

3º. ORDENAR el emplazamiento del demandado de conformidad 

con lo normado por el artículo 293 Ibidem y el artículo 10 del 



decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta que se afirma que se 

ignora el domicilio y lugar de residencia. 

En caso de comparecer al proceso se le correrá traslado por el 

término de veinte (20) días, mediante entrega de la demanda y 

sus anexos. 

 

Elabórese por secretaría el respectivo edicto que se publicará 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas. Una 

vez efectuada la publicación y vencido el término de 

comparecencia, se designará curador ad-litem que representará 

al demandado, a quien se le notificará la demanda corriéndole 

traslado por 20 días. 
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